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Resumen

El objetivo del presente artículo es responder el interrogante
que se plantea en torno a cuáles son los rasgos que asume la inclu-
sión de la cuestión de la justicia en las propuestas políticas de la nue-
va izquierda latinoamericana. A tal fin, se han tomado como textos
de referencia las plataformas político-partidarias de los presidentes
en funciones durante el periodo 1999-2006 que, según los supuestos
de investigación definidos, pueden ser incorporados en el grupo so-
metido a análisis. Mediante la aplicación de este recurso, se busca

observar cómo se enuncia la cuestión en vistas a descubrir su prioridad o no en la
agenda gubernamental inicial de los gobiernos de izquierda.

Palabras clave: nueva izquierda, justicia, plataformas electorales, América La-
tina.

C
u

es
ti

on
es

P
ol

ít
ic

as
V

ol
.2

6.
N

º
44

,e
ne

ro
-ju

ni
o

20
10

,1
3

-3
3

IE
P

D
P

-F
ac

ul
ta

d
d

e
C

ie
nc

ia
s

Ju
rí

d
ic

as
y

P
ol

ít
ic

as
-L

U
Z

IS
SN

07
98

-1
40

6
~

D
ep

ós
it

o
le

ga
lp

p
19

85
02

ZU
13

2

* Investigador del Instituto de Estudios de Iberoamérica, Universidad de Salamanca. Ha
dado clases en la Universidad de Salamanca, Universidad de Tübingen, Universidad
Autónoma de Baja California, Universidad Católica de Córdoba y en la Universidad Ca-
tólica de Salta. Ha sido consultor para el Banco Mundial, el Banco Interamericano de
Desarrollo y la Organización Internacional para las Migraciones. Ha trabajado para el
Instituto Interamericano de Derechos Humanos y para el Instituto Argentino de Res-
ponsabilidad Social Corporativa. Candidato a Doctor en Ciencia Política y de la Admi-
nistración, Universidad de Salamanca. Magíster en Estudios Latinoamericanos, Uni-
versidad de Salamanca. Curso de Posgrado en Gestión y Control de Políticas Públicas,
FLACSO-Argentina. Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Ministe-
rio de Educación y Ciencia (España). Licenciado en Ciencia Política, Universidad Cató-
lica de Córdoba (Argentina). pablobiderbost@usal.es.

Recibido: 8-8-2009 ~ ~ ~ Aceptado: 16-9-2009



The Question of Justice in the New Latin American Left.
An Analysis of Electoral Platforms

Abstract

The aim of the present paper is to explore how topics related to justice
were included in the political proposals of the new Latin American Left. For that
purpose, the political-partisan platforms of the presidents who governed during
the 1999-2006 period and belonged to that ideological group will be analysed.
This analysis seeks to observe how this problem was expressed in the light of its
priority or lack thereof on the initial agenda of the leftist governments.

Key words: new Left, justice, electoral platforms, Latin America.

Introducción

En los últimos años, ha acontecido en América Latina un retorno al
poder y a la gestión gubernamental de partidos políticos de izquierda o
de sectores, al interior de grandes agrupaciones partidarias de masas,
que se autodefinen como progresistas y explicitan su crítica respecto a la
matriz político-económica vigente en el subcontinente durante los años
posteriores a la aparición del llamado “Consenso de Washington”1 (Para-
mio citado por: Alcántara et al, 2006). Sus propuestas, según entienden
diversos autores, apuntan a la ejecución de reformas en las áreas que re-
sultaron más perjudicadas en el contexto de las transformaciones neoli-
berales (Vilas, 2005; Lozano, 2005)2.

Asimismo, la nueva izquierda, por un lado, ha procurado reintrodu-
cir expectativas de cambio democrático y progreso social y, por el otro,
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1 Se entiende por Consenso de Washington al acuerdo entre economistas, que adscri-
bían a diversos paradigmas al interior de la disciplina, que tenía por objeto establecer
la mejor respuesta a la crisis por la que atravesaban las economías latinoamericanas.
Para un mayor detalle respecto a su influencia en las políticas económicas latinoame-
ricanas, ver ALCANTARA et al (2006).

2 Para un mayor detalle respecto a las clasificaciones al interior de lo que se ha dado en
llamar nueva izquierda latinoamericana, ver BOERSNER (2005) y PETKOFF (2005).



ha renovado el discurso de respeto a los derechos humanos. El eje dis-
cursivo que le ha catapultado a la recuperación de espacios guberna-
mentales se ha basado fundamentalmente en la reivindicación de la nece-
sidad de discontinuar el estilo propio de gestión de los asuntos públicos
de quienes le han antecedido en el poder (Vilas, 2005; Lozano, 2005; Ga-
rretón, 2005).

En tal sentido, Rodríguez et al (2005) sostienen que lo que caracteri-
za a la nueva izquierda latinoamericana son los siguientes elementos: la
pluralidad de estrategias de acción, la articulación de formas organizati-
vas descentralizadas, la promoción de la sociedad civil como esfera autó-
noma en relación al Estado, la profundización de la democracia como cri-
terio resolutorio de los conflictos sociales, la multiplicidad de bases so-
ciales y agendas políticas y la práctica del reformismo político en contra-
posición a los canales revolucionarios que se privilegiaban en el pasado.

La nueva izquierda en el gobierno insiste en la obligación de avan-
zar, en primer lugar, en relación a la (re) construcción de las institucio-
nes estatales y, en segundo término, en la dotación a los mecanismos de-
mocráticos hoy vigentes en la región de dispositivos que procuren, a par-
tir de la acción promovida al interior de los Estados y en concertación
con otros actores, la satisfacción de los requerimientos socio-económi-
cos de quienes forman parte de los sectores más postergados de las so-
ciedades latinoamericanas.

En otro orden de cosas, desde mediados de los años sesenta, bajo el
auspicio de distintos actores pertenecientes al ámbito de la cooperación
internacional, ha venido desarrollándose un proceso tendiente a refor-
mar las estructuras del sistema de justicia en América Latina. Este fenó-
meno recibió fuerte aliento en el contexto de la tercera ola de democrati-
zación, momento histórico en el cual los estados latinoamericanos dejan
atrás sus pasados autoritarios. Conforme fue avanzando el predominio
del abanico de propuestas neoliberales, la precisión de configurar nue-
vos escenarios en lo que a gestión de justicia se refiere fue consecuencia
de las exigencias provenientes del sector privado, tanto local como forá-
neo, para asegurar las garantías imprescindibles para la protección de
sus eventuales inversiones (Hammergren, 1999; Pásara, 2003).

En relación con la incorporación de este issue a la agenda, Pásara
(2003) recuerda el llamado de atención realizado sobre el hecho de que la
derecha, la izquierda y el centro político pretenden apropiarse del con-
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cepto de reforma judicial o proceder a su interpretación según convenga
a sus intereses estratégicos. Al respecto, cabe recordar que histórica-
mente, para las fuerzas políticas de izquierda, todo aquello ligado al sis-
tema de justicia ha sido subestimado y, en consecuencia, no incluido en-
tre sus políticas propuestas, entre otras razones, por considerarlo un
asunto en el nivel de la superestructura según la terminología marxista
(Pásara, 2003)3. Las prioridades políticas y económicas de la izquierda
eran otras (la concretización de la revolución y la superación de los pro-
blemas vinculados a la clase obrera) y los objetivos accesorios se subor-
dinaban a aquellas (Stavenhagen, 2002).

En función de lo descrito, el objetivo del presente trabajo es respon-
der el interrogante que se plantea en torno a cuáles son los rasgos que
asume la inclusión de la cuestión de la justicia en las propuestas políticas
de la nueva izquierda latinoamericana. A tal fin, se han tomado como tex-
tos de referencia las plataformas político-partidarias de los presidentes
actualmente en funciones durante el periodo 1999-2006 que, según los su-
puestos de investigación definidos, pueden ser incorporados en el grupo
sometido a análisis. Mediante la aplicación de este recurso, se busca ob-
servar cómo se enuncia la cuestión en vistas a descubrir su prioridad o
no en la agenda gubernamental inicial de los gobiernos de izquierda.

La hipótesis desde la cual se asume la labor de investigación asume
que habría presencia (al menos marginal) de la temática de la justicia en
los textos que serán sometidos a revisión. Al respecto, cabe aclarar que
la incorporación de propuestas vinculadas al sistema de justicia en las
plataformas electorales puede o no corresponderse con el conjunto de
políticas que, a posteriori, los gobiernos de izquierda en el poder hay de-
sarrollado. El objetivo del trabajo no es indagar respecto a tales corres-
pondencias sino tan sólo describir y analizar los rasgos que asume la
cuestión de la justicia en el corpus de estos programas electorales.

Los datos necesarios para su elaboración fueron obtenidos a partir
de la información disponible en las páginas web oficiales de las presiden-
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3 En este caso, se aplica a la relación que ha existido entre agrupaciones políticas de iz-
quierda y cuestión de la justicia un argumento que el autor Pásara (2003) presenta
para la justificación de otra situación pero que se ajusta adecuadamente al proceso ar-
gumentativo que viene desarrollándose.



cias de los estados referidos, de otras dependencias gubernamentales,
de los partidos políticos y coaliciones electorales que avalaron las res-
pectivas candidaturas y de agencias digitales alternativas (Agencia Lati-
noamericana de Información en http://alainet.org/, 2006; Altercom en
www.altercom.org/., 2006; Concertación de Partidos por la Democracia
en www.concertacion.cl., 2006; Frente Amplio en www.ps.org.uy., 2006;
La Fogata en www.lafogata.org, 2006; Llacta en http://www.llacta.org/,
2006; Ministerio de Planificación de Chile en www.mideplan.cl., 2006; Mo-
vimiento al Socialismo en www.masbolivia.org., 2006; Movimiento Quin-
ta República en www.mvr.org.ve., 2006; Partido de los Trabalhadores en
www.pt.org.br., 2006; Prensa Argentina para todo el mundo en www.ar-
genpress.info/, 2006; Presidencia de Argentina en www.presidencia.gov.
ar., 2006; Presidencia de Bolivia en www.presidencia.gov.bo., 2006; Presi-
dencia de Brasil en www.planalto.gov.br., 2006; Presidencia de Chile en
www.presidencia.cl., 2006; Presidencia de Venezuela en www.venezue-
la.gov.ve., 2006; Red Académica Uruguaya en www.rau.edu.uy., 2006; Red
Global Indymedia en www.indymedia.org/es/., 2006).

El texto se estructura en tres secciones: la primera de ellas descri-
be y analiza la presencia (o ausencia) de la problemática de la justicia
en las plataformas electorales de la nueva izquierda latinoamericana4.
Luego, se procura sistematizar y clasificar los datos obtenidos a los fi-
nes de exponer los hallazgos en un nivel de abstracción mayor que pue-
de resultar útil para ulteriores análisis. En el último apartado, se hará
mención, a modo de conclusiones, de los desafíos que le plantea a la iz-
quierda latinoamericana lo vinculado a la agenda pendiente en temas
de justicia.

1. La presencia de la problemática de la justicia
en las plataformas electorales de la nueva izquierda

latinoamericana

En el presente apartado, se procederá a describir la naturaleza de
las menciones, en relación a la cuestión de la justicia, que se evidencia en
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4 A los fines del presente estudio, se utilizarán de manera indistinta las expresiones pla-
taformas electorales y programas electorales.



las plataformas electorales de la nueva izquierda latinoamericana5. La
presentación del análisis respetará un orden cronológico, es decir, será
realizado en función de la fecha de asunción presidencial: Hugo Chávez
(1999), Lula Da Silva (2002), Néstor Kirchner (2003), Tabaré Vázquez
(2005), Evo Morales (2006) y Michelle Bachelet (2006).

Hugo Chávez accede a la presidencia de Venezuela el 2 de febrero
de 1999, en un escenario caracterizado por la desinstitucionalización de
su sistema tradicional de partidos políticos y la exhibición de indicado-
res de exclusión socio-económica alarmantes (Mainwaring y Scully,
1995; Freidenberg y Alcántara, 2005; Guerra y Ponce de Moreno, 2005).
Chávez llega a Miraflores como candidato de la agrupación partidaria ad
hoc Movimiento Quinta República (MVR) y en coalición con otros parti-
dos políticos de izquierda, alianza que llevó el rótulo electoral de Polo Pa-
triótico6. Previamente, en el año 1992, lideró un intento de golpe de Esta-
do que tenía por objeto resquebrajar las bases del acuerdo puntofijista7 e
instaurar un gobierno que propiciase la aplicación de políticas reformis-
tas en lo social y económico.

En su plataforma electoral Cinco polos para una nueva República,
en los párrafos iniciales de la sección dedicada a proponer acciones que
faculten el acceder al equilibrio político, se hace mención a quizás la di-
mensión que ha sido una de las mayores preocupaciones en materia de
reformas judiciales: la independencia de la justicia8 (Popkin, 2004). Se
considera pertinente, con la intención de crear condiciones especiales
para el desempeño de la labor de los miembros del sistema de justicia, in-
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5 Cabe aclarar que sólo se analizarán las plataformas electorales de los presidentes de
izquierda que se encuentren en la actualidad en desempeño de funciones.

6 El Polo Patriótico estuvo integrado por cerca de nueve partidos, entre ellos el Movi-
miento V República, el Movimiento al Socialismo (MAS), Patria para Todos (PPT), el
Partido Comunista, el Movimiento Electoral del Pueblo y el Nuevo Régimen Democrá-
tico.

7 Acuerdo por el cual los grandes partidos políticos venezolanos (Acción Democrática,
COPEI y Unión Republicana Democrática) decidieron su alternancia en el ejercicio del
poder y el reparto de la gestión y administración de distintas entidades gubernamen-
tales.

8 En todos los casos analizados, la organización temática puede ser discutida ya que los
límites entre las diferentes dimensiones de la justicia como concepto resultan difusos.
Sin embargo, lo que se pretende con las clasificaciones sugeridas es sistematizar la in-
formación recolectada e iluminar el posterior proceso reflexivo de los lectores.



troducir modificaciones al proceso de nombramiento de magistrados,
restándole al Congreso las atribuciones con las que contaba en tal senti-
do. El mecanismo que reemplazaría al anterior, para la selección y ascen-
so de los jueces, se basaría en la realización de concursos públicos y
transparentes de oposición. En aquel entonces, las propuestas chavistas
incluían, asimismo, el carácter conveniente de la elección popular en el
caso de aquellos jueces que se hallasen ubicados en la base de la pirámi-
de del poder judicial.

Según las previsiones iniciales sometidas a estudio, a la indepen-
dencia derivada de los dispositivos aplicados para el nombramiento de
magistrados, se adicionaría, en el articulado constitucional, cierto conte-
nido que garantizase determinado porcentaje del presupuesto ordinario
destinado a preservar la autonomía presupuestaria del Poder Judicial.

Respecto a la dimensión temática vinculada a las características de
la administración de justicia, la plataforma chavista propiciaba la incor-
poración de la figura de los jurados en los juicios públicos orales en mate-
ria civil y penal y la creación de mecanismos alternativos para la resolu-
ción de conflictos (MARC), entre ellos, la mediación y el arbitraje. La
puesta en marcha de un sistema paralelo de MARC preveía la colabora-
ción de actores tales como: los jueces de paz, ONG´s y agrupaciones veci-
nales. Otra iniciativa cuyos rasgos facilitan su inclusión en este acápite
se relaciona a la propuesta que enuncia la precisión de que el Ministerio
Público actúe como acusador por parte del Estado y, de manera simultá-
nea, se proceda a la creación de la institución del Defensor del Pueblo
(Ombudsman).

En relación con lo que podría ser caratulado como definición de la
política judicial, el texto analizado asume el compromiso, para la ejecu-
ción de la labor de coordinación en el área, de la creación de un espacio
de diálogo en el que estarán representadas distintas instancias estatales
que, por su esencia, poseen especial interés en el normal funcionamiento
del sistema de justicia: el Ministerio de Justicia, la Presidencia del Tribu-
nal Supremo de Justicia, el Consejo de la Judicatura, la Fiscalía General
de la República, el Contralor General de la República y el Procurador Ge-
neral de la República. A su vez, las expresiones vertidas en el programa
electoral analizado estimulaban la práctica (sin la aclaración de los cana-
les a utilizar a tales fines), por parte de diferentes actores sociales (me-
dios de comunicación, iglesias, universidades, organizaciones del tercer
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sector) de la vigilancia y el control sobre las acciones desplegadas en el
marco del sistema judicial.

Luiz Inácio Lula da Silva se convierte en presidente de Brasil el 1º de
enero de 2003, luego de tres intentos fallidos. Su candidatura fue promo-
vida en el seno del Partidos Dos Trabalhadores (PT) y sumó el apoyo de
otras agrupaciones partidarias de centro-izquierda. El PT inicia su tra-
yectoria, en tiempos de la prolongada dictadura brasilera (1964-1985), de
la mano de la lucha sindical y del trabajo desarrollado al interior de las
comunidades eclesiales de base. Su candidatura y posterior victoria fue-
ron altamente resistidas por sectores empresarios y conservadores que
veían en Lula da Silva a un eventual aliado estratégico del por entonces
recién conformado eje Castro-Chávez9. Durante la campaña electoral, su
plataforma, coincidente con lo que había sido el planteo tradicional del
PT, sostenía que se trabajaría para la mejora en los estándares de vida de
los grupos poblacionales más desfavorecidos (Fundación CIDOB, 2006).

Sorpresivamente, la plataforma electoral que le condujo a Lula a la
gestión presidencial Concepçao e diretrizes do programa de governo do PT
para o Brasil. A ruptura necesaria sólo menciona en una ocasión la temáti-
ca de la justicia. Lula interpreta necesario reducir los márgenes de acción
del Poder Judiciário con el objetivo de extinguir los actuales privilegios
que detenta y que lo han convertido en un enclave, según los conceptos
utilizados por las ciencias sociales, de lo que se da en llamar es Estado de
bienestar truncado10 (De Ferranti et al, 2004). Evidentemente, la propues-
ta de reforma del líder sindical podría ser enmarcada en lo que se tilda
como área de gobierno judicial.

En la Argentina, Néstor Kirchner, antiguo gobernador de la austral
provincia de Santa Cruz, se transforma en presidente el 25 de mayo de
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9 A su vez, sectores progresistas veían con agrado su triunfo electoral y lo consideraban
decisivo para avanzar en la construcción de un nuevo mapa político latinoamericano
en el que predominasen propuestas gubernamentales que condenasen, a través de
sus políticas, lo que habían sido la práctica neoliberal imperante en la década de los
años noventa.

10 La expresión “Estado de bienestar truncado” describe la situación evidenciada en
gran parte de las sociedades latinoamericanas en las que los servicios prestados y los
beneficios distribuidos por las distintos niveles estatales no son alcanzados por los
estratos más desfavorecidos de la población debido a que son retenidos por las clases
alta y medio-alta (De Ferranti et al, 2004).



2003 luego de la renuncia de Carlos Menem a su participación en la segun-
da vuelta electoral, en la que, según reflejaban las encuestas, hubiese ob-
tenido una derrota rotunda. Kirchner, aliado en aquel entonces de Eduar-
do Duhalde, presidente durante la transición luego de la salida anticipa-
da del gobierno de Fernando De la Rúa, militó durante su juventud en el
ala progresista del Partido Justicialista (peronismo), agrupación partida-
ria de masas que impulsó, durante la gestión menemista, el proceso de
transformaciones estructurales contra el cual embiste permanentemen-
te en su discurso el actual primer mandatario rioplatense (Fundación CI-
DOB, 2006).

En el Anexo I de la plataforma electoral del Frente para la Victoria,
de manera tangencial, se desarrollan las actividades que se ejecutarían,
en caso de acceso, al poder en el terreno de la justicia. La relación entre
sistema jurídico y sistema económico, analizada por distintos autores
(Buscaglia, en prensa; Weder, 1995), emerge en la contienda política de
las primeras elecciones presidenciales en la Argentina luego de la crisis
económica e institucional de fines de 2001, quienes luego se transforma-
rían en gobernantes admiten que resulta vital la recreación de la seguri-
dad jurídica.

Respecto al gobierno judicial y como derivación del diagnóstico
precedente, el candidato justicialista entendía el carácter fundamental
que revestía la remoción de los integrantes de la Corte Suprema de Justi-
cia a través de los mecanismos previstos en la Constitución. En el mismo
plano y para superar déficits institucionales percibidos que imposibilita-
ban la observación real del principio de independencia del Poder Judi-
cial, se anunciaba la intención de reformulación del Consejo de la Magis-
tratura y la creación de la Escuela Judicial para mejorar los procedimien-
tos de selección y formación de magistrados.

La cuestiones vinculadas a las materias penales fueron adicionadas
en la plataforma: se abogaba por el respecto irrestricto de la normativa
vigente en el área y la agilización de los procedimientos penales. Simultá-
neamente, se admitía, dada la situación de conflictividad social por la
que atravesaba el país, la prioridad estratégica que poseía la reforma del
régimen de seguridad interior para perfeccionar e integrar el trabajo de
las distintas jurisdicciones.

Tabaré Vázquez Rosas es elegido presidente de Uruguay el 31 de oc-
tubre de 2004, luego de dos intentos fallidos (1994 y 1999). Perteneciente
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a la coalición variopinta Encuentro Progresista – Frente Amplio – Nueva
Mayoría y de filiación socialista, accede al gobierno con una relevante ex-
periencia de gestión como producto de lo que fue su labor como inten-
dente de Montevideo. Entre las reivindicaciones electorales de la alianza
que le transportó a la dirección de la vida política uruguaya, se encontra-
ban, entre otros: la atención inmediata de los requerimientos presenta-
dos por los grupos poblacionales perjudicados por el proceso de empo-
brecimiento sufrido por el país sudamericano en los últimos años; su
compromiso para el desarrollo de investigaciones oficiales en relación a
las desapariciones acaecidas durante la dictadura militar (1973-1985); y,
la transformación de determinados espacios institucionales que, por sus
peculiaridades, eran considerados cruciales para la estrategia política y
económica de la nación (Fundación CIDOB, 2006).

En la plataforma electoral de Vázquez El gobierno del cambio: pro-
puestas y proyectos, las referencias al tópico de la justicia son minúsculas.
En tal sentido, se enumera, a modo de lista de pretensiones, cuáles son
las características que se desean para el sistema de justicia uruguayo: su
independencia respecto al poder político, la calidad del servicio que se
presta, su carácter moderno y su conexión con la sociedad, circunstan-
cia esta última traducible en una mayor depósito de confianza de la últi-
ma en los procedimientos que atañen a la justicia11. Inmediatamente des-
pués de procederse a la expresión de los rasgos queridos para el sistema
de justicia, se reclama la urgencia de la elaboración de una nueva Ley Or-
gánica Policial que modernice al Instituto, reafirme su condición auxiliar
de la justicia y dignifique la carrera funcional en términos de ingreso, for-
mación, ascensos y remuneración.

Evo Morales, como candidato del Movimiento al Socialismo
(MAS)12, alcanza el sillón presidencial en las elecciones celebradas en di-
ciembre de 2005 al obtener el 53,74% de los votos. Por primera vez en la
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11 Las características deseadas vinculadas a calidad del servicio, su modernización y co-
nexión con la sociedad tranquilamente podrían ser englobadas bajo el paraguas con-
ceptual de pretensiones para la administración de la justicia.

12 El antecedente del MAS es el Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos
(ISSP), partido fundado por Evo Morales en 1998 y se ha valido del registro en vigor de
la primera agrupación para posibilitar su participación en procesos electorales (Lee
Van Cott, 2004).



historia boliviana, un indígena accedía al poder mediante el sufragio. Se
convirtió, a su vez, en el segundo mandatario boliviano en ser elegido por
mayoría absoluta de votos. En enero de 2006, Morales concurre a un cere-
monia religiosa en las antiguas ruinas de Tiahuanaco en la que fue coro-
nado Apu Mallku (líder supremo) de los pueblos indígenas de la región
andina y recibe regalos de representantes de comunidades aborígenes
procedentes de América Latina y del resto del mundo. Luego de la coro-
nación de Tupac Amaru, es el primero en recibir esta dignidad de origen
aborigen. El 22 de enero de 2006, Evo Morales recibe la transferencia de
mando y toma posesión del cargo de presidente constitucional (Funda-
ción CIDOB, 2006).

Nuevamente, en este caso, las referencias a la cuestión de la justicia
en la plataforma electoral analizada (“Refundar Bolivia, para vivir bien”)
son menores. Sólo se habla de ella, en oportunidad de recordarse las ta-
reas inconclusas en el área de reforma penal. Para ello, se ambiciona re-
formar el Código de Procedimiento Penal desde una perspectiva que im-
pidiendo la impunidad proteja los derechos ciudadanos. Como comple-
mento de lo anterior, se promete modificar profundamente las institucio-
nes que se encuentran bajo la órbita de lo penal, entre ellas, el Ministerio
de Gobierno, el régimen penitenciario, migración, policía nacional, la fis-
calía general y defensa pública. Paralelamente, se interpreta conveniente
implementar, partiendo de un punto de vista que priorice la prevención,
la inclusión social y la coordinación intersectorial, un nuevo estilo en po-
lítica de seguridad tanto en ámbitos urbanos como rurales.

Michelle Bachelet, de filiación socialista, es el cuarto presidente
consecutivo chileno que forma parte de la llamada Concertación de Par-
tidos por la Democracia. Durante el inmediatamente previo gobierno de
Ricardo Lagos, desempeñó funciones como encargada de las carteras de
Salud y Defensa, sucesivamente y, mientras acontecía el paso del tiempo,
se transformó en la candidata favorita en las encuestas para continuar la
labor del presidente en funciones. Concurre a las elecciones presidencia-
les sin necesidad de participar en comicios primarios por la renuncia a la
pre-candidatura presidencial de Soledad Alvear, militante democristiana
y antigua canciller también bajo la dirección de Lagos. Es elegida, en ba-
llotage, primera mandataria el 15 de enero de 2006, siendo investida el 11
de marzo del mismo año (Fundación CIDOB, 2006).
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En su programa de gobierno Estoy contigo 2006-2010, Bachelet reali-
za propuestas en relación a la cuestión de la justicia que cubren un am-
plio espectro de dimensiones del fenómeno, siendo la plataforma que
más se extiende sobre la temática. El área de reforma penal es aquella en
la que mayor énfasis se coloca. Al respecto, se insiste en la necesidad de
completar el profundo proceso iniciado en tal sentido que venían desa-
rrollando los gobiernos previos de la Concertación por la Democracia.

Con el objeto de perseguir la delincuencia organizada, se prevé re-
forzar y controlar la labor desarrollada por los fiscales y los miembros de
la defensoría pública. Simultáneamente, se estima adecuado impulsar la
creación de nueva legislación que posibilite la implementación de medi-
das alternativas a la privación de la libertad a partir de la utilización de
nuevas tecnologías. Referido a lo anterior y mediante la aplicación de un
criterio que valora la colaboración entre actores sociales, se promove-
rán acuerdos con el sector privado que faculten la prevención de la delin-
cuencia. Para ello, se propiciará, mediante la implementación de incenti-
vos de orden fiscal, la instalación de unidades productivas en las cárce-
les para favorecer el proceso de readaptación de los individuos que se
encuentren en cumplimiento de condenas judiciales.

También en el ámbito penal, se enuncia la precisión de la institucio-
nalización de un nuevo sistema de justicia de adolescentes que concilie
la necesidad de que los menores de edad que cometan delitos logren asu-
mir la responsabilidad que les corresponde por las faltas perpetradas y,
simultáneamente, sea posible aplicarles sanciones que respondan a su
especial situación, edad y rehabilitación. Por último, en el plano de lo pe-
nal, se afirma que se actualizará el Código respectivo para la redefinición
de los tipos delictivos y sus castigos en forma coherente con el resto del
ordenamiento jurídico del país.

En segundo lugar, la plataforma de Bachelet menciona la necesidad
de ejecutar reformas en el área de administración de justicia. Luego de
reconocer los logros obtenidos por las antecedentes gestiones democrá-
ticas, se afirma que para la posesión de una justicia más expedita, com-
prensible, dinámica y oportuna es condición sine qua non la actuación en
el plano de los procedimientos civiles.

En consonancia por lo sugerido por parte de la teoría sobre siste-
mas de justicia (Vargas, 2004), se considera ineludible que se proceda a
definir qué tipo de materias deben efectivamente radicarse en el ámbito
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civil y cuáles pueden ser tratadas en forma especial. Sumado a ello, se re-
formará el Código de Procedimiento Civil, se establecerán juicios orales,
transparentes y públicos y se difundirá el uso de mecanismos alternati-
vos de resolución de conflictos. En vistas a eficientizar la gestión de la
justicia y asegurar el acceso al sistema de la totalidad de la ciudadanía,
dos ejes vertebrales del proceso de reformas llevadas a cabo en América
Latina (Pásara, 2002), se revisará la labor desarrollada por los notarios y
conservadores; se establecerán tribunales en materia tributaria y con-
tencioso-administrativa y se creará un sistema de justicia vecinal o local
que se encargará de aproximar geográficamente la justicia formal a los
ciudadanos. A los últimos, se les atribuirán materias civiles de menor
cuantía. Políticas tendientes a mejorar el subsistema de justicia dedica-
do a la atención de las problemáticas de menores de edad en situación de
desprotección también son descritas en las propuestas de Bachelet. En
relación a este tópico, se anticipa que se trabajará, por un lado, en asegu-
rar la extensión a todo el territorio chileno de su radio de acción y, por el
otro, en propiciar la labor intersectorial con actores de la sociedad civil
cuya actuación reviste singular importancia en el área.

Un tercer grupo de propuestas referido al sistema de justicia, se
concentra en adelantar las decisiones que se tomarán en lo que respecta
al gobierno judicial. Según lo descrito en la plataforma electoral de Mi-
chelle Bachelet, se evalúa necesario repensar la estructura de la Corte
Suprema para la evitar lo que ha sido su transformación en tercera ins-
tancia jurisdiccional permanente, lo que provoca la dilación en las cau-
sas judiciales. Para ello, de acuerdo a la normativa que entrará en vigen-
cia, la Corte Suprema autoseleccionará los casos que entienda relevan-
tes y delegará el conocimiento de los otros en tribunales de menor jerar-
quía. Lo antedicho, como así también la futura eliminación de funciones
que pueden ser desarrolladas por tribunales inferiores (resolución de
disputa de partes) o por otros organismos técnicos (administración y
gestión del presupuesto judicial), se encuentra en plena sintonía con lo
sugerido por los cientistas sociales dedicados al estudio de la realidad de
los sistemas de justicia latinoamericanos (Buscaglia et al, 1995).

Por último, un cuarto apartado de líneas para la acción se refiere a
la relación que existe entre sistemas de justicia y derechos humanos. En
relación a ello, el programa de la candidata socialista sostiene que se re-
formará el Código de Justicia Militar para superar cualquier obstaculiza-
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ción que sus normas importen para el normal desenvolvimiento de la jus-
ticia ordinaria. De tal manera, se avanzará sobre los enclaves autorita-
rios judiciales legados por la gestión de Augusto Pinochet. Por otro lado,
se formará a los trabajadores del sistema de justicia sobre cuestiones re-
lativas a derechos humanos y género con el objetivo de responder debi-
damente a los casos de violencia familiar. A su vez, a los fines de prevenir
los excesos autoritarios llevados a cabo por los miembros de éste o futu-
ros gobiernos, se afirma que la impartición de justicia responderá a los
mandatos del derecho internacional y se enuncia, de manera ambigua (lo
que impide analizar el verdadero alcance de tal pronunciamiento en el
ámbito del sistema de justicia) que se apoyará el concepto de “responsa-
bilidad de protección” por parte de la comunidad internacional frente a
los crímenes de guerra, lesa humanidad, genocidio y limpieza étnica.

2. La nueva izquierda latinoamericana y su consideración
sobre la cuestión de la justicia. Una propuesta
de sistematización de la información recogida

En la actual sección, se pretende dotar de cierta sistematicidad al
conjunto de datos recolectados en el período de investigación. En prin-
cipio, cabe decir que, con la excepción de las plataformas de Michelle
Bachelet y Hugo Chávez (las propuestas que adquieren visos de mayor
integralidad), los programas electorales de los líderes de izquierda ana-
lizados se dedican a proponer políticas públicas, en relación a la justi-
cia, de manera marginal. De este modo, se verifica la hipótesis inicial
que intuía la presentación de este rasgo en el fenómeno a analizar. El
caso en el que la atención a estas cuestiones resulta más escasa es el de
la plataforma electoral de Lula, en el que la justicia aparece citada sólo
en oportunidad de recordar cuán necesario es combatir los bastiones
de privilegio que tradicionalmente han caracterizado al sector en el gi-
gante sudamericano.

Al desmenuzar las propuestas expuestas en las plataformas electo-
rales, es posible apreciar qué dimensiones del tema de la justicia son más
recurrentes en la izquierda latinoamericana. Un primer dato que convo-
ca a la reflexión, es que la esfera más citada es aquella vinculada a la nece-
sidad de arbitrar medidas vinculadas al ámbito jurídico-penal. Kirchner,
Vázquez, Morales y Bachelet se pronuncian en tal sentido. De manera
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opuesta a lo que tendería a pensarse como posición propia de la izquier-
da política, las plataformas analizadas admiten la exigencia real de dedi-
car esfuerzos para la agilización y la coordinación de tareas al interior de
lo que incumbe a la justicia penal. La definición de la justicia como políti-
ca pública se entrecruza en este caso con lo deseado en términos de
política de seguridad interna (Cuadro 1).

Las dimensiones que más atención atraen luego de la reforma penal
(con similar número de menciones) son la administración de justicia, el
gobierno judicial y la independencia del poder judicial. En relación al pri-
mer ítem, en los tres casos que explicitan su apoyo a transformaciones
en el área (Chávez, Vázquez y Bachelet), lo que se pretende es eficienti-
zar, cualificar y generar confianza respecto a la labor consistente en la
impartición de justicia. Sólo Chávez y Bachelet promueven acciones que
faculten el acercamiento entre el sistema de justicia y la ciudadanía. Úni-
camente, en el programa de Bachelet, de manera semejante a lo propues-
to por parte de la academia, se invita a la discusión respecto a qué situa-
ciones deben acceder o no, para su resolución, a las instancias propias
del sistema de justicia a los fines de evitar su congestión por exceso de
inputs (Cuadro 1).

Por otro lado, las alusiones al gobierno judicial varían en su conteni-
do dependiendo de la plataforma política en cuestión. Pueden referirse a
la lucha contra privilegios históricos de la “clase judicial” de difícil supe-
ración (Lula), a la necesidad de remoción de los miembros de la Corte Su-
prema (encargados de la labor del gobierno judicial) por situaciones de
dependencia respecto al poder político (Kirchner) o a modificaciones
que allanen el camino de obstáculos para alcanzar mayores niveles de
eficiencia judicial (Bachelet) (Cuadro 1).

Respecto a la independencia del poder judicial, esfera que requiere
acciones claras según Chávez, Kirchner y Vázquez, habría coincidencia
en la pretensión de superar la subordinación del poder judicial hacia
otros espacios de poder político a partir de la mejora en los procesos de
reclutamiento, nombramiento y ascenso del personal (Cuadro 1). Como
puede observarse, en las propuestas sólo se encuentra referencia a lo
que se denomina es la independencia externa del poder judicial, no pro-
cediéndose a aportar soluciones a su equivalente interno.

Otras tres dimensiones mencionadas tan sólo por uno de los líderes
de izquierda analizados se refieren a la definición de la política judicial; la
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relación entre sistema de justicia y sistema económico y la relación entre
sistema de justicia y derechos humanos. Respecto a lo primero, Chávez
en su programa político entiende que, por encima de lo que se ha rotula-
do como gobierno judicial, debe existir la determinación de la justicia
como política pública, tarea para la que se encuentran convocados re-
presentantes de distintos estamentos estatales. Por otro lado, el caso ar-
gentino es el único en el que se subraya la relevancia de recrear las condi-
ciones para la recuperación de la seguridad jurídica que brinde las condi-
ciones para el crecimiento económico luego del colapso sufrido a co-
mienzos del decenio. La ausencia manifiesta de esta dimensión en los
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Cuadro 1

Candidato presidencial
(orden cronológico)

Dimensiones del sistema de justicia mencionadas
en las plataformas electorales

Hugo Chávez • Independencia del poder judicial (referencias a la
selección de magistrados)

• Administración de justicia
• Definición de política judicial

Inácio Lula Da Silva • Gobierno judicial

Néstor Kirchner • Relación entre sistema de justicia y sistema eco-
nómico (seguridad jurídica)

• Gobierno judicial
• Independencia del poder judicial (referencias a la

selección y formación de magistrados)
• Reformas penales

Tabaré Vázquez • Independencia del poder judicial
• Administración de la justicia
• Reformas penales

Evo Morales • Reformas penales

Michelle Bachelet • Reformas penales
• Administración de justicia
• Gobierno judicial
• Relación entre sistema de justicia y derechos hu-

manos

Fuente: Elaboración propia (2006).



programas de líderes de izquierda con la salvedad de la excepción co-
mentada se contrapone al discurso, respecto a la cuestión, que había ca-
racterizado a los reformistas neoliberales durante las décadas de los
ochenta y noventa.

Por último, otro dato en absoluto desdeñable se obtiene a partir del
descubrimiento de que sólo el programa de Bachelet promete incorpo-
rar, por un lado, en relación a la formación y actuación a nivel de magis-
trados, la socialización de conceptos procedentes del universo jurídico
de los derechos humanos y, por el otro, la ejecución de medidas tendien-
tes a erradicar los residuos autoritarios heredados del régimen pinoche-
tista. A diferencia de lo que tendería a suponerse respecto a la definición
desde la izquierda ideológica sobre la cuestión, sólo la propuesta de la
Concertación por la Democracia ha incluido la relación estrecha que
existe entre sistemas de justicia y derechos humanos (Cuadro 1).

Conclusiones

En estas oraciones finales, se procura iluminar, a modo de ensayo
reflexivo, respecto a cuáles son algunos de los desafíos que debe enfren-
tar la nueva izquierda latinoamericana en relación a la cuestión de la jus-
ticia. Entre las tareas que deben acometer las fuerzas progresistas, se en-
cuentran aquellas ligadas a completar el ciclo de transformaciones que
viene desarrollando América Latina desde mediados de los años setenta.
Con el retorno a regímenes poliárquicos de República Dominicana y
Ecuador en 1978, se inicia un lento pero constante proceso de democrati-
zación de las estructuras políticas latinoamericanas. Luego, se procedió
a la ejecución de reformas en lo económico y financiero que, en su defini-
ción, tenían por objeto la desregulación de la actividad económica y el
desmantelamiento de las antiguas estructuras del otrora Estado empre-
sario, todo ello para adaptar las sociedades latinoamericanas a los nue-
vas características que presentaba el mercado mundial.

En los últimos años y aún sin haber resuelto el histórico lastre de
ser la región más desigual del planeta, la política latinoamericana se en-
frenta a la labor ineludible de construir y reconstruir espacios institucio-
nales desde una perspectiva en la que prive la lógica de la ética y el diálo-
go intersectorial. Para ello, las transformaciones en el sistema de justicia
revisten una singular importancia y la actuación positiva sobre sus resor-
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tes implicará beneficios indubitables en relación a las posibilidades de
aproximar los mecanismos democráticos a los estratos más desprotegi-
dos de la población.

A su vez, el estudio realizado delata que, salvo contadas excepcio-
nes, la izquierda política parece subestimar o ignorar, en sus plataformas
electorales, la relevancia propia del sistema de justicia en el seno de la
democracia. Para la reversión de este escenario, deberá proceder a la re-
flexión, construcción y difusión de corpus teóricos y propositivos sobre
la justicia como política pública. Para la ejecución de esta tarea, deberá
proceder a la consideración del conjunto de dimensiones que implica el
discurrir sobre sistemas de justicia en vistas a la consecución de resulta-
dos beneficiosos, sostenibles en el tiempo, extensivos a todo el espacio
geográfico de incumbencia e integrales.

Sumado a ello, la actuación en ésta, como en otras esferas de lo pú-
blico, requiere de la labor concertada entre distintos actores estatales,
político-partidarios y sociales. La colaboración de la cooperación inter-
nacional, independientemente de su carácter condicionado o no, debe
ser entendida como un aliciente y no una cortapisa para la continuidad
de este proceso reparador de lo advertido como inapropiado en el seno
de la justicia institucional. Sin el acompañamiento de todas las contra-
partes mencionadas, la iniciación de verdaderas políticas de Estado, ten-
dientes a democratizar estos espacios y pernearlos de criterios de igual-
dad y equidad, no podrá ser lograda y los sacrificios llevados a cabo para
ello, habrán resultados vanos. En consecuencia, la obtención del marco
aquí sugerido fungirá como eficaz reaseguro de la independencia que re-
quiere el aparato de justicia para el desarrollo de sus actividades.

A modo de corolario, se recuerda que la mayor parte de los protago-
nistas de la vida política latinoamericana sometidos a estudio a través de
sus plataformas electorales cuenta (o contó) en su haber con niveles de
popularidad insospechados hace un par de años para la alicaída clase di-
rigente del subcontinente. A esta legitimidad, habrá que añadirle com-
promiso activo con los principios y posibilidades de acción expuestos a
través de estas páginas. En otras palabras, no resulta suficiente, a los
efectos de modificación sostenible de la realidad, la mera adhesión dis-
cursiva a valores democráticos.

En tal sentido, éste no ha sido un análisis de políticas públicas en el
sector de la justicia desplegadas por los gobiernos de izquierda en Amé-
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rica Latina. El abordaje en futuros artículos de la cuestión con una pers-
pectiva semejante complementaría lo aquí analizado y permitiría la reali-
zación de un valioso ejercicio de comparación entre lo prometido y lo
realizado por estos actores políticos. La contribución de éstos habrá
sido positiva sólo si han logrado conjugar ambos fenómenos (inclusión
reflexiva de la temática de la justicia en sus contenidos programáticos y
actuación decidida y sostenida en el área). Ello importaría un aporte
substancial para la consolidación de los procesos democráticos en la re-
gión. De otra manera, se habría perdido una oportunidad histórica para
hacerlo.
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